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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA CFE, A
LA SENER, A LA CNE Y A LA SHCP A IMPLEMENTAR UN

SUBSIDIO O AJUSTE EXTRAORDINARIO EN LA TARIFA ELÉC-
TRICA DOMÉSTICA EN EL ESTADO DE SINALOA, DERIVADO

DE LAS TEMPERATURAS ATÍPICAMENTE ALTAS REGISTRA-
DAS DURANTE EL MES DE DICIEMBRE, A CARGO DEL DIPU-
TADO RICARDO MADRID PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DEL PVEM

Quien suscribe, diputado Ricardo Madrid Pérez, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México en la LXVI Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I, y 79 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a consideración de esta hono-
rable asamblea la presente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El acceso a la energía eléctrica en condiciones justas y
asequibles es un elemento indispensable para garanti-
zar el bienestar de las familias mexicanas, así como
para el ejercicio de derechos fundamentales vincula-
dos con la salud, la vivienda digna y la calidad de vi-
da, conforme a lo establecido en el artículo 4o. consti-
tucional.1

En entidades con climas extremos, como el estado de
Sinaloa, el consumo de energía eléctrica se encuentra
estrechamente vinculado a las condiciones ambienta-
les, particularmente a las temperaturas máximas regis-
tradas, las cuales determinan el uso intensivo de siste-
mas de ventilación y refrigeración.

De acuerdo con información del Servicio Meteoroló-
gico Nacional (SMN), organismo dependiente de la
Comisión Nacional del Agua (Conagua), durante el
mes de diciembre se registraron en diversas regiones
del estado de Sinaloa temperaturas máximas superio-
res al promedio histórico del periodo invernal, supe-
rando en varios casos los valores climatológicos nor-
males para dicha época del año.2

Mientras que el promedio histórico de temperaturas
máximas para diciembre en la región noroeste del pa-

ís se sitúa generalmente entre los 22 y 25 grados cen-
tígrados, en distintas zonas de Sinaloa se presentaron
registros superiores a los 28 y hasta 33 grados centí-
grados, lo que constituye una anomalía térmica rele-
vante.3

Este comportamiento climático es consistente con lo
documentado por el Panel Intergubernamental sobre
Cambio Climático (IPCC), el cual advierte que el cam-
bio climático ha incrementado la frecuencia, intensi-
dad y duración de eventos extremos, así como la alte-
ración de los patrones estacionales tradicionales,
especialmente en regiones vulnerables como el nor-
oeste de México.4

La Comisión Federal de Electricidad ha reconocido
que existe una correlación directa entre el aumento de
la temperatura ambiente y el incremento en el consumo
eléctrico residencial, particularmente cuando las tem-
peraturas superan los rangos promedio estacionales.5

Diversos estudios técnicos indican que, bajo condicio-
nes de calor extremo o atípico, el consumo eléctrico
doméstico puede incrementarse entre un 20 y un 35
por ciento, derivado del uso continuo de equipos de
enfriamiento y conservación de alimentos.6

En el caso de Sinaloa, dicho incremento ocurrió fuera
del periodo oficialmente reconocido como de altas
temperaturas, impidiendo que las familias accedieran
a esquemas de tarifa preferencial o subsidiada.

El incremento inesperado en el consumo eléctrico du-
rante diciembre generó una afectación directa a la
economía familiar, particularmente al coincidir con un
periodo de alta presión financiera derivado de gastos
de fin de año.

Este escenario impactó de manera más severa a los ho-
gares en condición de vulnerabilidad energética, en-
tendida como la dificultad para cubrir necesidades bá-
sicas de energía sin comprometer otros gastos
esenciales, afectando especialmente a personas adultas
mayores, familias con niñas y niños, y personas con
padecimientos que requieren condiciones térmicas
adecuadas.7

El esquema actual de tarifas eléctricas domésticas se
basa en criterios estacionales rígidos, sin contemplar
mecanismos de ajuste ante eventos climáticos extraor-
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dinarios fuera del periodo tradicional de calor, lo que
genera un desfase entre la realidad climática y la polí-
tica tarifaria vigente.

Esta situación resulta contraria a los principios de
equidad regional, justicia social y progresividad, pre-
vistos en el artículo 25 constitucional, que mandata al
Estado a garantizar un desarrollo nacional integral y
equitativo.8

Por lo anteriormente expuesto, y con pleno respeto al
ámbito de competencia de las autoridades exhortadas,
como sinaloense y representante popular, consciente
de las condiciones climáticas extraordinarias que en-
frenta nuestro estado y del impacto que éstas generan
en la economía de las familias, con el firme propósito
de que se adopten medidas que garanticen un trato ta-
rifario justo y equitativo para el estado de Sinaloa, so-
meto a la consideración de esta Soberanía el presente: 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a la Comi-
sión Federal de Electricidad, a la Secretaría de Ener-
gía, a la Comisión Nacional de Energía y a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en
el ámbito de sus atribuciones:

1. Analicen y autoricen la aplicación de un subsidio
o ajuste extraordinario en la tarifa eléctrica domés-
tica para los usuarios del estado de Sinaloa corres-
pondiente al mes de diciembre, derivado de las tem-
peraturas atípicamente altas registradas.

2. Revisen y actualicen los criterios climáticos uti-
lizados para la determinación de tarifas eléctricas,
incorporando variables relacionadas con anomalías
térmicas y eventos climáticos extraordinarios.

3. Evalúen la implementación de mecanismos auto-
máticos de protección tarifaria, que permitan acti-
var apoyos temporales cuando se registren condi-
ciones climáticas extremas que impacten el
consumo eléctrico y la economía familiar.

Notas

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artícu-

lo 4o.

2. Servicio Meteorológico Nacional (SMN), Resúmenes climato-

lógicos mensuales, Conagua.

3. Conagua–SMN, Normales climatológicas por región, periodo

de referencia.

4. Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático (IPCC),

Sixth Assessment Report (AR6).

5. Comisión Federal de Electricidad, Documentos técnicos sobre

comportamiento del consumo eléctrico residencial.

6. Secretaría de Energía (Sener), Prospectiva del Sector Eléctrico.

7. Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CE-

PAL), Pobreza energética en América Latina.

8. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artícu-

lo 25.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 18 de febrero de 2026.

Diputado Ricardo Madrid Pérez (rúbrica)
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